
Miércoles 12 de Febrero de 1851. Niim. 19. 

Las lityei y las dísposiciotiM Ren^ralM di-l Coliicrno 
son obligatorias para cada capital de provimia d«*3de 
que se publican oficialfnrnle fii f i l a , v cuatro 
dias después para los demás pueblos d** la misma pro
vincia, (¿ejr tfe 3 de Nooiembre Ue »847»^ 

Las Iryfs, rfrd'-ni'S y anunci#i qqt ie mauden pu-
Micar f X i lu í linlftinf» oficíalas se bafi dr r r i i i i l í r al 
(íi-lV (lolilico r<*a|ii*clivo, por cuyo conducto se pasa
ran á los fdiiorca df los nirticioiiado* p-rtóiliros. Se 
osci-ptúa de fsta dispoaictoo í los Se n o n ' * Capitanes 
gnirrales. (Qftiened ti* 6 de ^brí l y 3 de ¿¡¡osla ti* 
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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración, Propios^Núm. 39. 

Se recuerda de nuevo 1» remisión i este Gobierno de los ¡nvenl ír ioi 
de propios. 

E n el Boletín oficial de 23 de Diciembre últi
mo, he dispuesto la inserción de la siguiente circu
lar. t 

«Los Alcaldes que no han remitido todavía á 
este Gobierno los inventarios de las fincas y bienes 
de propios, al tenor de lo que se previene por me
dio de los Boletines oficiales del año últ imo, números 
102 y i 43 , ó que no han puesto en conocimien
to del mismo Gobierno de provincia que carecen 
He esta clase de riqueza, serán responsables de su 
omisión, si dentro de un breve término no c u m 
plimentasen uno ú otro eslremo. 

Sin embargo de lo prevenido anteriormente, los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que á continuación 
se espresan, no han cumplido con esta obligación, 
y se la recuerdo para que lo verifiquen sin dar 
lugar á medidas coactivas. León IO de Febrero de 
i}j5i,=Francisco del Busto, 

Alcaldes qué se hallan en descubierta. 

Quinianilla de Somoza. 
Sta. Marina del Rey. 
Sta. Colomba. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Villares de Orbigo. 
Cebrones del Rio. 
Destriana. 
Castrocalbon. 
Castrillo y Velilla. 
Robledo. 
Riego de la Vega. 
S. Esteban de Nogales, 

Villazala. 
Onzonilla. 
Quintana de Raneros. 
L a Majúa. 
Sta. María de Ordás. 
Priaranza. 
Puente Domingo Florez. 
Cislierna. 
L i l lo . 
Maraña. 
Galleguillos. 
Grajal de Campos, 
Saelices. - • 

Joara. 
Villamartin de D Sancho. 
Villaverde de Arcayos. 
Campo de Villavidél. 
Corbiilos. 
Gusendo de los Oteros, 
Toral de los Güamanes. 

Valdevimbre.. 
Loguero*. 
Vegacervera. 
Barjas. 
Valle de Finolledo. 
Oenci.i. 
Villadecanes. 

Dirección de Administración, Pósitoi.=Núm. 00. 

Se releva de la multa inipursU á los Alcaldes j Secrrtartoj de Ayim* 
taroiruto por la circular inserta en el Bolrtiu oficial de 23 de D i - ' 
cieinbre último por no liabrr remitido los estados de pósitos cou an

terioridad á aquellas, 

Usando dé indulgencia, he venido en condonar 
la mulla de cuatro ducados impuesta á los Alca l 
des y Secretarios de Ayuntamiento que se espresan 
en la circular inserta en el Boletín oficial de 23 de 
Diciembre últ imo, una vez que se han apresurado á 
dar las noticias referentes á los establecimientos de 
pósitos que se les reclamaban, alegando escusas de 
mas ó menos valor para no haber cumplimentado 
antes mis disposiciones respecto á este servicio. 

Se esceptúa de esta gracia á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á continuación se espresan, los 
cuales pagarán mancomunadamenle con los Secre
tarios de las mismas corporaciones la multa de cua
tro ducados, en qiie se hallan incursos, lo que ha
rán en el perentorio tériuino de ocho dias al mis
mo tiempo que evacúen el servicio de que se tra
ta, desde la inserción de esta orden en el Boletín 
oficial, sopeña de mayor responsabilidad. León IQ 
de Febrero de 1851.—Francisco del Busto. 

Alcaldes f/ue se hallan en descubierto. 

Rueda del Almirante. 
Sta. María de Ordás. 
Hospital de Orbigo. 
Quintanilla de Somoza. 
Santiago Millas, 

Priaranza. 
J tiara. 
Vegacervera, 
Barjas. 

ao^of*-
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Sección de Hacienda.—Núiu. 6 1 . 

L a Dirección general de Contribuciones direc
tas con fecha 9.0 de Enero último dice á este Go-
bierno de provincia lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 6 del ac
tual la Real orden siguiente.=El Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de Gracia y Jus
ticia lo siguiente.^Excmo. Sr.—La Reina se ha en
terado del espediente remitido por V . E . con Real 
orden de 2? de Agosto último y promovido á ins
tancia de Doña María Rosa Bosch, en solicitud de 
que se le admita á la toma de razón una escritura 
de capitulaciones matrimoniales garantidas con la 
hipoteca general de bienes ó bien que se declare 
que en estas hipotecas generales pueden perseguir
se sin necesidad del registro de la toma de razón, 
y considerando: 1.° qüe el objeto con que se crea
ron Jas antiguas Contadurías de hipotecas por la 
ley I.*, título 16, libro 10 de la Novísima Recopi
lación no fue otro que el de que constasen y sé 
supieran los censos gravámenes que afectasen la 
propiedad inmueble y que por lo mismo el regis
tro hipotecario debía recaer solo sobre fincas de
terminadas y no sobre la generalidad de bienes, 
cuyos bienes se ignoraban y que tal vez eran ima
ginarios, como imaginarios lo son en la mayor par
te de las obligaciones que se garantizan con seme
jante hipoteca general de bienes: 2.° que la prag
mática sanción de 1768 que forma la ley 3.* del 
título y libro citados de la Novísima Recopilación 
cuyo vigor y observancia se ha declarado en Real 
orden de 11 de Abril de 1848, limitó la obliga
ción del registro á las hipotecas especiales: 3." que 
la ley y el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
que establecieron el impuesto y registro vigentes 
hipotecarios, sugetaron asimismo al impuesto y al 
registro los actos sobre bienes inmuebles determi
nados, cuanto que esta nueva ley hipotecaria se 
propuso por objeto el aumento de las rentas públi
cas; el burlar con el registro la mala fé de los que 
ocultasen los gravámenes de las fincas y el reunir 
provechosos datos estadísticos para la mas justa 
derrama de los impuestos directos, y de aqui el 
haberse mandado igualmente que el registro debía 
llevarse en libros separados por pueblos y con dis
tinción de fincas rústicas y urbanas y los asientos 
ordenados de modo que una vez, registrada una fin
ca pudieran sentarse á continuación todas sus mu
danzas y obligaciones, á cuyas bases no pueden 
modelarse los asientos de escrituras que conten
gan hipoteca general de bienes: y 4." últimamente, 
que si bien las leyes tienen autorizada la constitu
ción de las hipotecas generales, esto no se opone 
ni quiere decir que estén sujetas á la formalidad 
de la inscripción puesto que sin ella pueden en su 
caso perseguirse las fincas generalmente obligadas, 
si existiesen algunas ó hubiere sido cierta su exis
tencia, se ha servido S. M . declarar que han sido 

acertadas, como arregladas á la vigente legislación 
hipotecaria, las disposiciones acordadas por la D i 
rección genera) de Contribuciones indirectas decla
rando, »que solamente debían registrarse las escri
turas que contuviesen hipoteca especial de finca ó 
fincas determinadas» sin perjuicio de que se remita 
el espediente á las Secciones de Hacienda y Gracia 
y Justicia del Consejo R e a l , á fin de que informen 
ó propongan lo que mejor estimen en cuanto á Ja 
conveniencia ó no conveniencia de la inscripción ó 
registro de las hipotecas generales de bienes.=:De 
Real orden lo comunico á V . E . con inclusión del 
citado espediente para su inteligencia y efectos cor-
respondfentes.r:De la propia orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda lo trasla
do á V . S. para su conocimiento—Lo que trasla
da á V . S. la Dirección para su inteligencia y 
efectos correspondientes^ sirviéndose disponer su 
inserción en el Eoletin oficial de esa provincia." 

T cumpliendo con lo que se manda en ¡a prein
serta comunicación, he acordado su inserción en es
te periódico oficial para que surta ¿os efectos debi
dos. León 7 de Febrero de iSSl.z^Francisco del 
Busto. 

Concluyen las disposiciones de la ley del Subsi--
dio, que con las modificaciones expresadas en el Real 
decreto que antecede deben observarse para la for
mación de las matrículas que han de regir desde i." 
de Enero de 185 1. 

Art. 45. Una vez provistos los contribuyentes de 
sus respectivos certificados de inscripción para una 
clase determinada de industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio, estarán mientras no varíen de ella ex
ceptuados de proveerse de otro nuevo certificado, 
aunque obligados sí á presentarlo anualmente á la 
Administración ó al Alcalde para que anote en él 
que continúan ejerciendo la misma industria ó pro
fesión, así cotnp en las clases agremiadas la cuota 
que por el año se les asigne. 

Art . 46. Con un solo certificado de matr ícula 
puede ejercerse la industria ó profesión á que se re
fiera de las comprendidas en la Tarifa n ú m e r o s . " 
en todas las poblaciones de igual 6 inferior clase 
que aquellas para que se haya expedido, siempre 
que en él se baya anotado el pago corriente de su 
cuota, ó exhiba el recibo que lo acredite, presen
tando dicho certificado para su registro á los A l 
caldes ó á la Administración de los pueblos á que 
los contribuyentes se trasladen. 

Cuando la traslación sea á pueblo de clase su
perior, los contribuyentes pagaran en este el exceso 
de cuota que les corresponda desde el tiimesire i n 
mediato siguiente al de su establecimiento ó domi
ci l io . 

Art. 47. Todo el que ejerza una industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio de los sujetos á esta 
contribución sin haber obtenido préviameine el cer
tificado de matrícula en que conste hallarse inscrip
to en el registro de su clase, será desde- luego pii-
vado de dicho ejercicio basta que pague una multa 
que no baje del duplo ni exceda del cuadruplo de 
la cuota que por un año señale la Taiifa á su in-



(ínstria i'i oficio, y ademas las cuotas que haya de
vengado y dejado de satisfacer en el espacio de dos 
anos, por no ser exigible de mas tiempo cuando no 
se hubiesen reclamado antes. 

La imposición de la multa corresponde • los Go
bernadores de provincia a propuesta de las A d m i 
nistraciones, en vista del espediente que deben for
mar é iostiuir las mismas por sus agentes comisio
nados para justificar el fraude. 

Si los interesados no se conformaren con el acuer
do de los Gobernadores, podrán acudir ante el Juz
gado de la Subdelegacion de Rentas en término de 
doce dias, contados desde el en que se les hubiese he
cho saber dicho acuerdo; pero para ser oídos debe
rán consignar el importe de la multa ó presentar un 
fiador á satisfacción de/ Administrador, pasándose 
al juzgado en cualquiera de ambos casos el expe
diente gubernativo. 

Estos recursos serán considerados como pertene
cientes al contencioso-administrativo, y en ellos no 
se dará apelación, produciendo ejecutoria la deci
sión que recayere. Las cuotas que por contribución 
correspondan i la Hacienda deberán cobrarse desde 
luego por los medios establecidos. 

E l importe de las multas que quedaren definiti
vamente impuestas se aplicará íntegro al Tesoro, 
y por el mismo se abonará solamente una tercera 
parte al denunciador ó agente investigador si lo hu
biese. En ningún caso seián los Gefes y empleados 
partícipes de las multas, aunque se impongan por 
efecto de las visitas de inspección que giren en los 
pueblos para investigar y descubrir los fraudes y 
ocultaciones. 

Las Administraciones llevarán un registro de los 
expedientes de denuncias, y anotaran en él la liqui
dación de las multas y todos los incidentes que 
ocurran hasta su solvencia. 

Art . 48. E l que presentare declaración ó docu
mentos falsos ó inexactos para defraudar el todo ó 
parte de la cuota ó cuotas que deba pagar, será 
multado en el modo, forma y trámites que se ex
presan en el artículo anterior. Cuando la falsifica
ción sea de documentos que por su calidad deben 
ser fehacientes, se pasarán al Juzgado para los pro
cedimientos que correspondan con ai reglo á las le
yes. 

Art . 49. Se prohibe admitir ningún juicio de 
conciliación, introducir demanda, ni celebrar con
trato de especie alguua ó defensa judicial ó todo in
dividuo que estando sujeto á la Contribución indus
trial no presente en el primer trámite de la deman
da que promueva el certificado de matrícula y reci
bo corriente que acredite el pago de su respectiva 
cuota, pues sin este requisito recaerá sobre los Jue-
ces y Escribanos una lesponsabilidad pecuniaria en 
cantidad de las dos terceras partes de la que por la 
defraudación se impone á I05 contribuyentes en el 
artículo anteüor. Esta prohibición se entieade l imi
tada á los negocios que tengan relación con la pro
fesión, arte ú oficio porque los reclamantes deban 
estar sujetos á la Contribución industrial, mas no 
en cualesquiera otros de distinta naturaleza. Tam
bién se píollibirá ejercer su profesión ú oficio a los 
dependientes de los Tribunales y Juzgados sujetos á 
esta Contribución si al empezar á ejercerlos y suce
sivamente en r." de Enero de cada año no presen
tan préviameiué el certificado de matrícula y reci
bo que acredite el pa^o cor tiente de sus respectivas 
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cuotas, bajo igual conminación que la expresada en 
el párrafo anterior á los Jueces y Escribanos que 
consientan sus actuaciones. 

Art. 50. Toda Autoridad, Corporación ó Escri
bano que por decisión ó procedimiento contrario k 
alguna de las disposiciones de esta ley, ó por negli
gencia ó abandono en el cumplimiento de las que 
respectivamente les incumben, contribuya á quesea 
defraudado un derecho ó parte de él, sufrirá asi
mismo una multa que ascienda a las dos terceras 
paites de las que se impone a los defraudadores d i 
rectos en los artículos 47 y H8, sin perjuicio de la 
que por la misma razón deba pagar el contribuyente. 

En caso de reincidencia quedara suspenso del 
ejercicio de sus funciones hasta la decisión del G o 
bierno en vista del expediente que se instruirá y so
meterá á su resolución. 

Art . 51. Se autoriza a! Gobierno para acordar 
las alteiaciones ó modificaciones que la experiencia 
aconseje ser convenientes ó necesarias en las indus
trias, profesiones, artes ú oficios comprendidos en 
tas Tarifas adjuntas á esta ley; pero habiendo de dac 
cuenta á las Cortes para su aprobación en la inme
diata legislatura. 

Art . 52. Se derogan todas las disposiciones ante
riores que se opongan á la presente. 

Madrid 1." de Julio de 1850.=Juan Bravo M u -
rillo. 

Núm. 62. 

Secretarla de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de VaUadolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
expedido, é insertado en la Gaceta con fecha vein
te y siete de Enero último la fíeal orden siguiente. 

» Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se ha dirigido á este de Gracia y Justicia una so
licitud de la Junta provincial de Beneficencia de 
Granada, en la que manilestando los considerables 
gastos que ocasiona á aquel establecimiento la asis
tencia de los enfermos sujetos á la acción de los 
Tribunales, pide se indemnice á sus fondos de 
los gastos que ocasione la curación y operaciones 
quirúrgicas que la medicina legal exige para tales 
dolencias, ya sea condenando al pago á los autores 
ríe los delitos que los hayan causado, ó ya satisfa
ciéndolos del presupuesto del ramo. 

Enterada la Reina (Q. D. G.), y teniendo presen
te lo dispuesto en el artículo 118 del Código penal, 
el cual con referencia al 115 , determina que la 
indemnización de perjuicios comprende, no solo los 
que se causen al agraviado, sino también los que 
se hayan irrogado por razón del delito á su fami
lia ó á un 3.", en cuyo caso se encuentra el es-
Ublecimietito de Beneficencia recurrente; S. M . , de 
conformidad con el dictárnen .del Tribunal Supre
mo de Justicia, y sin perjuicio de lo que se deter
mine en la ley á que se refiere el art. i23 del 
Código penal; lia tenido á bien declarar por regla 
general que los» hospitales y demás estaUlecimientos 
de Beneficencia, en virtud de lo dispuesto en el 
citado art. 118, como subrogados en lugar del ofen
dido , tienen derecho á la indemimacion de los 
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gastos de curación y demás que ocasionen los en-« 
lermos á consecuencia de un delito, cuja medida 
aplicarán los Tribunales en las causas en que en-
tieudan. 

Madrid 27 de Enero de 1851.=Ventura Gon
zález Romero." 

Y la Sala de Gobierno de esta Audiencia en su • 
vista la ha prestado el debido cumplimiento, man
dando en providencia da 4 del corriente que para 
que tenga simultáneamente por parte de los jueces 
y promotores fiscales del distrito de este Tribunal 
se circule por medio del 'Boletín oficial, de las pro~ 
vincias á los efectos consiguientes. Valladolid Fe
brero 8 de i S S t ^ P o / * procidencia de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia, Blas M a ñ a Alonso 
Jiodriguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Niceto Balbuena Perreras, "Delegado en el r a 
mo de cria caballar de esta provincia^ á todos 
los ganaderos en el mismo hago saber. 

Que desde el día catorce de Marzo estará 
abierto ei depósito de cabaljos que se halla esta
blecido en esta ciudad, para ser beneficiadas por 
ellos todas las yeguas que se presenten, llenando 
las condiciones necesarias á el objeto, y con suje
ción á todo cuanto sobre el particular disponen 
Reales órdenes y reglamento de los depósitos, de
biendo tener entendido que el servicio de Ja mon
ta es gratuito en el citado establecimiento. 

Las personas que en el año anterior hayan ser
vido sus yeguas á los caballos del establecimiento, 
y por consiguiente recibido la cédula de cabaliage, 
las prevengo, que procuren llenar las formalida
des que se disponen en la misma, para que entre
gándolas en esta Delegación reciban el documen
to que ha de acreditar siempre la procedencia de 
la cria, sin cuyo requisito ni podrán ser marcadas con 
la de este depósito, ni optar á los premios y exen
ciones que el Gobierno de S. M . tiene concedido, 
y que en favor de este ramo se halla dispuesto á 
conceder siempre con preferencia á los productos 
de los depósitos establecidos por cuenta del Esta
do. León 9 de Febrero de l 8 5 t . = E l Delegado, 
Niceto Balbuena Perreras. 

D. Pedro Alonso y Caño, Juez de primera instan
cia de esta Villa de Pon/errada y su partido 
con la consideración de término etc. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á lo
dos los que se crean con derecho á los bienes que 
tjuedaron á la defunción de Pascuala González ve
cina que fue de San Juan de Paluezas, mediante á 
haber fallecido inlesitada y no tener herederos co
nocidos, habiéndose declarado por lo tanto vacante 
su herencia, para que en el término de treinta 
días se presenten en este juzgado y por la escribanía 

del que refrenda á deducir sus acrionfs; en inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado el espediente seguirá su corso, y las providen
cias que en él recaigan Ies pararán el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ponferrada á seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y iino.=Pedro Alonso 
y Caño.=De su mandado, Francisco Villegas. 

Juzgado de primera instancia de Valencia de 
D . Juan. 

Por el presente primer edicto se cita, llama y 
emplaza á todos aquellos que se crean con dere
cho á obtener y disfrutar los bienes de la capella
nía colativa que con la advocación de San José , 
fundó en la parroquial de la Magdalena de Valde-
mora, D. Pedro Miguelez, y vacó por muerte de 
D . Florencio Balbuena, lo verifiquen en este tribu
nal y escribanía del actuario dentro del término 
de treinta dias contados desde que tenga efecto es
te anuncio en la Gaceta de Gobierno, que se le 
oirá y administrará justicia en lo que la tengan, 
con apercibimiento que pasado dicho término sin 
haberlo realizado seguirá su curso el espediente que 
ha sido promovido á instancia de D. Dionisio C a l 
derón, D . Lorenzo Felipe y Godos y D . José de 
Medina Cea Vecinos de Sahagun, y Ies parará el 
perjuicio que haya lugar. Valencia de Don Juan 
Febrero tres de mil ochocientos cincuenta y uno. 
CÍV." B.0, Valie.=El Actuario, Juan García. 

Fincas en venia, 
. Las personas que quisieren comprar varias fin

cas que en los pueblos que se dirán, pertenecieron 
á D. Carlos de Villapadierna, véanse con D. Juan 
Azcárate vecino de la ciudad de León encargado 
al efecto. 

Primeramente una casa en la ciudad de León 
al arrabal de Santa Ana núm. 16. 

Varias tierras y una pradera en el lugar de 
San Cipriano del Condado. 

Otras varias en el de San Vicente del Conda
do. 

Otras en el de Represa. 
L a tercera parte de un prado en Pobladora de 

Bernesga. 
Y la tercera parte de dos prados en el lugar 

de Sariegos. 

Venta de hierro. 

En Valencia de D. Juan y casa de I). Pablo Gar
rido hay un buen surtido de hierro de todas clases 
que hasta el dia se trabaja en la Fábrica fundición 
de Sahero, el que sin ii>ucho trabajo puede desti
narse á los diferentes osos para que sirve este mi
neral, por hallarse ya preparado en barras cuadra-̂  
das, redundas y planas de diferentes dimensiones, 
á precio muy equitativo. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


